RES. 2840/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004815, Ent. N° 3762/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2019, remitido por el Banco de Seguros del Estado;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2019, en los términos del dictamen que se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los párrafos 2.6)  a 2.15);
3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de Resolución elevado por la Dirección correspondiente, cuyos fundamentos comparto”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Dictamen y Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Auditoría, que se transcribe a continuación:

Expediente N° 2018-17-1-0004815

N° de Entrada: 3762/2018 (26/07/2018)

Señor Presidente del

Banco de Seguros del Estado

Sr. Mario Castro

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 del Banco de Seguros del Estado (B.S.E.). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Seguros del Estado. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho

Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES

PRESUPUESTALES Y RESULTADO PRESUPUESTAL

1.1) Ingresos proyectados

CONCEPTO IMPORTE $

Ingresos de Giro 44.699:660.810

Premios 40.152:646.550

Otros Ingresos 943:120.348

IVA a facturar 3.603:893.912

Ingresos Ajenos al Giro 13.662:168.368

Resultados Financieros 13.662:168.368

TOTAL INGRESOS 58.361:829.178

1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos

RUBRO DENOMINACION IMPORTE $

0 Servicios Personales 5.560:274.326

1 Bienes de Consumo 165:010.562

2 Servicios No Personales 22.793:699.856

5 Transferencias 88:991.337

7 Gastos No Clasificados 55:988.602

TOTAL PRESUPUESTO OPERATIVO 28.663:964.683

Presupuesto de Inversiones

RUBRO DENOMINACION IMPORTE $

3 Bienes de Uso 209:414.800

TOTAL PRESUPUESTO INVERSIONES 209:414.800

TOTAL EGRESOS 28.873:379.483

1.3) Análisis del Resultado Presupuestal

DENOMINACIÓN IMPORTE EN $

INGRESOS 58.361:829.178

EGRESOS 28.873:379.483

SUPERAVIT 29.488:449.695

1.4) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio 2018 a un tipo de cambio de $ 29 por dólar estadounidense y un Índice de Precios al Consumo de 180 con Base Diciembre 2010.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y

REGLAMENTARIAS

2.1) El Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 del Banco de Seguros del Estado, comprende los Presupuestos de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, aprobados por Resolución del Directorio en sesión de fecha 19 de julio de 2018;

2.2) El Proyecto referido ingresó a este Tribunal para su consideración el 26 de julio de 2018, en el plazo previsto por el artículo 221 de la Constitución de la República;

2.3) De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza Nº 51 de 22 de noviembre de 1972, se le dio entrada oficial a este Tribunal en sesión de fecha 1 de agosto de 2018;

2.4) El Proyecto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 216 de la Constitución de la República;

2.5) Se agrega la Memoria 2017, con el informe de cumplimiento de metas y programas, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 16.211;

2.6) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 y de lo consignado en el capítulo respectivo (página 96), no constan en el articulado las medidas ni los recursos asignados a esos efectos, ni para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nº 19.580 de 22 de diciembre de 2017;

2.7) Si bien los literales h), k), y l) del artículo 9 regulan las partidas previstas, las supeditan asimismo a la reglamentación a dictar. Este Tribunal, al expedirse respecto del Presupuesto del B.S.E. correspondiente al Ejercicio 2018, expresó que los criterios establecidos no podrían modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto, pese a lo cual se mantuvo en esta instancia la redacción objetada;

2.8) El régimen de horas extras establecido en el artículo 13, deberá ajustarse a las previsiones del artículo 588 del Decreto Ley Nº 14.189 de 30 de abril de 1984, en la redacción dada por el artículo 765 de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y respetar los topes máximos de ejecución de horas extras diarias, semanales y mensuales, establecidos en a las normas legales vigentes y los Convenios Internacionales de Trabajo;

2.9) La partida para los funcionarios que desempeñen tareas en las Secretarías del Directorio prevista en el artículo 17, no podrá asignarse a los funcionarios nombrados al amparo del artículo 23 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002 (recogido en el artículo 27 de este Proyecto);

2.10) El artículo 18 en su inciso 1 dispone que las retribuciones de los integrantes del Directorio “será fijada de acuerdo a lo comunicado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”, por lo que corresponde dejar constancia que para la fijación de las mismas deberá atenderse, en primer término, a las disposiciones legales vigentes en la materia, y en particular, a lo establecido por los artículos 4 de la Ley Nº 16.462 de 11 de enero de 1994 y 21 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002, en la redacción dada por el artículo 10 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016 (recogido en el artículo 27 del Proyecto);

2.11) Al efectuar la eliminación de las vacantes prevista en el artículo 20 deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010 y para la provisión de las que no se suprimen, a lo edictado por el artículo 49 de la Ley citada y por el artículo 4 de la Ley Nº19.122 de 21 de agosto de 2013;

2.12) El artículo 31 regula el régimen de subsidio en el que pueden ampararse los Miembros del Directorio a partir del cese en sus funciones. Al respecto se deberá tener en cuenta lo dispuesto por los artículos 65 y 66 de la Ley Nº18.719 de 27 de diciembre de 2010;

2.13) En la implementación de las disposiciones de los artículos 4 (provisión de las vacantes que no se suprimen), 25, 27 y 32, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto a lo dispuesto por el artículo 229 de la Constitución y por literal E) del artículo 1 de la Ley Nº 16.127 de fecha 7 de agosto de 1990;

2.14) A los efectos de las comunicaciones previstas en los artículos 22, 23 y 28, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas por Resolución No 1891/2018 de 6 de junio de 2018: “…las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”;

2.15) De acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco de Seguros del Estado, luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

2.16) A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerda 2 de la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, se verificó que cada proyecto de inversión incluido en el Presupuesto cuenta con el certificado de Conformidad Técnica del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP – Artículos 23 y 24 de la Ley N°18.996 de 7 de noviembre de 2012);

2.17) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del B.S.E. para el Ejercicio 2019 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presentan de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en el numeral 2.7).

Montevideo, 21 de agosto de 2018
Expediente N° 2018-17-1-0004815

N° de Entrada: 3762/2018 (26/07/2018)

Montevideo, 21 de agosto de 2018
PROYECTO DE RESOLUCION


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2019, remitido por el Banco de Seguros del Estado;


CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;


ATENTO: a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Proyecto de Presupuesto del Banco de Seguros del Estado por lo expresado en el numeral 2.7) del Capítulo de Cumplimiento de Normas constitucionales, legales y reglamentarias;

2) Téngase presente lo señalado en los párrafos 2.6) y 2.8) a 2.15);
3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.

ag

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 del Banco de Seguros del Estado (B.S.E.). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Seguros del Estado. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANÁLISIS DE INGRESOS PROYECTADOS, ASIGNACIONES PRESUPUESTALES  Y RESULTADO  PRESUPUESTAL

1.1) Ingresos proyectados

	CONCEPTO
	 IMPORTE $ 

	Ingresos de Giro
	44.699:660.810

	Premios
	40.152:646.550

	Otros Ingresos
	943:120.348

	IVA a facturar
	3.603:893.912

	Ingresos Ajenos al Giro
	13.662:168.368

	Resultados Financieros
	13.662:168.368

	TOTAL INGRESOS
	58.361:829.178


1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos
	RUBRO
	DENOMINACION 
	IMPORTE $

	0
	Servicios Personales
	5.560:274.326

	1
	Bienes de Consumo
	165:010.562

	2
	Servicios No Personales
	22.793:699.856

	5
	Transferencias
	88:991.337

	7
	Gastos No Clasificados
	55:988.602

	TOTAL PRESUPUESTO OPERATIVO
	28.663:964.683


Presupuesto de Inversiones

	RUBRO
	DENOMINACION 
	IMPORTE $

	3
	Bienes de Uso
	          209:414.800

	TOTAL PRESUPUESTO INVERSIONES
	209:414.800

	TOTAL EGRESOS
	28.873:379.483


1.3) Análisis del Resultado Presupuestal

	DENOMINACIÓN
	IMPORTE EN $

	INGRESOS
	58.361:829.178

	EGRESOS
	28.873:379.483

	SUPERAVIT
	29.488:449.695


1.4) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de  enero-junio 2018 a un tipo de cambio de $ 29 por dólar estadounidense y un Índice de Precios al Consumo de 180 con Base Diciembre 2010.

2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

1.5) El Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2019 del Banco de Seguros del Estado, comprende los Presupuestos de Recursos, Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones, aprobados por Resolución del Directorio en sesión de fecha 19 de julio de 2018;
1.6) El Proyecto referido ingresó a este Tribunal para su consideración el 26 de julio de 2018, en el plazo previsto por el artículo 221 de la Constitución de la República;
1.7) De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza Nº 51 de 22 de noviembre de 1972, se le dio entrada oficial a este Tribunal en sesión de fecha 1 de agosto de 2018;

1.8) El Proyecto se presenta en forma comparativa con el presupuesto vigente, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 216 de la Constitución de la República;
1.9) Se agrega la Memoria 2017, con el informe de cumplimiento de metas y programas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley Nº 16.211;
1.10) Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 6 y de lo consignado en el capítulo respectivo (página 96), no constan en el articulado las medidas ni los recursos asignados a esos efectos, ni para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Nº 19.580 de 22 de diciembre de 2017;
1.11) Si bien los literales h), k), y l) del Artículo 9 regulan las partidas previstas, las supeditan asimismo a la reglamentación a dictar. Este Tribunal, al expedirse respecto del Presupuesto del B.S.E. correspondiente al Ejercicio 2018, expresó que los criterios establecidos no podrían modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto, pese a lo cual se mantuvo en esta instancia la redacción objetada, en la próxima instancia presupuestal deberá incluirse la reglamentación correspondiente, de lo contrario dichas partidas serán observadas;

1.12) El régimen de horas extras establecido en el Artículo 13, deberá ajustarse a las previsiones del Artículo 588 del Decreto Ley Nº 14.189 de 30 de abril de 1984, en la redacción dada por el Artículo 765 de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015 y respetar los topes máximos de ejecución de horas extras diarias, semanales y mensuales, establecidos en a las normas legales vigentes y los Convenios Internacionales de Trabajo;

1.13) La partida para los funcionarios que desempeñen tareas en las Secretarías del Directorio prevista en el Artículo 17, no podrá asignarse a los funcionarios nombrados al amparo del Artículo 23 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002 (recogido en el Artículo 27 de este Proyecto);
1.14) El Artículo 18 en su inciso 1 dispone que las retribuciones de los integrantes del Directorio “será fijada de acuerdo a lo comunicado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”, por lo que corresponde dejar constancia que para la fijación de las mismas deberá atenderse, en primer término, a las disposiciones legales vigentes en la materia, y en particular, a lo establecido por los Artículos 4 de la Ley Nº 16.462 de 11 de enero de 1994 y 21 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley Nº 19.438 de 14 de octubre de 2016 (recogido en el Artículo 27 del Proyecto);
1.15) Al efectuar la eliminación de las vacantes prevista en el Artículo 20 deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 59 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010 y para la provisión de las que no se suprimen, a lo edictado por el Artículo 49 de la Ley citada y por el Artículo 4 de la Ley                        Nº 19.122 de 21 de agosto de 2013;
1.16) El Artículo 31 regula el régimen de subsidio en el que pueden ampararse los Miembros del Directorio a partir del cese en sus funciones. Al respecto se deberá tener en cuenta lo dispuesto por los Artículos 65 y 66 de la Ley                          Nº 18.719 de 27 de diciembre de 2010;
1.17) En la implementación de las disposiciones de los Artículos 4 (provisión de las vacantes que no se suprimen), 25, 27 y 32, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 229 de la Constitución de la República y por Literal E) del Artículo 1 de la Ley Nº 16.127 de fecha 7 de agosto de 1990;
1.18) A los efectos de las comunicaciones previstas en los Artículos 22, 23 y 28, se deberá tener en cuenta lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas por Resolución No 1891/2018 de 6 de junio de 2018: “…las resoluciones que adopten los organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas cuando corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal, exclusivamente en la instancia anual de remisión de los Balances de Ejecución Presupuestal, incluyéndolas en un anexo”;

1.19) De acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco de Seguros del Estado, luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;

1.20) A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerda 2 de la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, se verificó que cada proyecto de inversión incluido en el Presupuesto cuenta con el certificado de Conformidad Técnica del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP – Artículos 23 y 24 de la Ley N° 18.996 de 7 de noviembre de 2012);
1.21) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del B.S.E. para el Ejercicio 2019 en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3)   OPINIÓN
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de Seguros del Estado correspondiente al Ejercicio 2019 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presentan de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.

Montevideo, 21 de agosto de 2018
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